
 

 
 

INFORME SEMESTRAL DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, 

Y DENUNCIAS (PQRSD) 

JUNIO- 2024 

 

OBJETIVO 

Realizar una evaluación integral de la efectividad de los procesos encargados de 
atender las Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes y Denuncias (PQRSD) 
presentadas a la entidad a través de diversos canales de comunicación durante el 
primer semestre del 2024. 

Objetivos específicos: 

• Identificar los canales de radicación más utilizados. 
• Medir el tiempo promedio de respuesta a las PQRSD. 
• Identificar oportunidades de mejora en el sistema de PQRSD. 

ALCANCE 

 

Evaluar a los procesos encargados a la atención de las peticiones, quejas, reclamos, 

solicitudes y denuncias (PQRSD) allegadas a la entidad, a través de los canales de 

atención, durante el primer semestre del 2024.  

Áreas Clave de Evaluación: 

1. Eficiencia y Oportunidad del Proceso: 

• Analizar el volumen y la tipología de las PQRSD recibidas. 

• Evaluar el tiempo promedio que se toma para procesar y responder a las 
PQRSD. 

• Identificar cualquier cuello de botella o ineficiencia en el proceso de manejo de 
PQRSD. 

2. Calidad y Efectividad de la Respuesta: 
 

• Evaluar la calidad y completitud de las respuestas a las PQRSD. 

• Evaluar el nivel de claridad, precisión y puntualidad de las respuestas. 
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• Determinar en qué medida las respuestas a las PQRSD abordan las causas 
fundamentales de los problemas. 
 

3. Satisfacción del Usuario: 
 

• Medir el nivel de satisfacción de los remitentes de PQRSD con el proceso de 
atención. 

• Identificar áreas donde el proceso de atención de PQRSD se puede mejorar 
para mejorar la satisfacción del usuario. 

 
 

METODOLOGÍA 
 
Recolección de Datos: 
 

• Recopilar datos de PQRSD del sistema de gestión de PQRSD de la entidad. 

• Realizar encuestas y entrevistas con los remitentes de PQRSD para recopilar 
comentarios. 

• Revisar los registros de respuesta de PQRSD para evaluar la calidad y la 
efectividad. 

 
Análisis de Datos: 
 

• Analizar los datos de PQRSD para identificar tendencias y patrones. 

• Utilizar métodos estadísticos para cuantificar la efectividad de los procesos de 
PQRSD. 

• Identificar áreas donde el rendimiento no cumple con las expectativas o los 
puntos de referencia. 

Se abordaron los canales de recepción de PQRSD, los procedimientos establecidos 
para su atención y los mecanismos de seguimiento implementados. 

Canales de Recepción de PQRSD: 

La entidad dispone de diversos canales para la recepción de PQRSD, con el fin de 
facilitar el acceso de los usuarios a los servicios de atención y garantizar una 
comunicación fluida y transparente. Estos canales son los siguientes:  

Presencial: Los usuarios pueden presentar sus PQRSD de manera presencial en las 
oficinas de la entidad, donde recibirán asistencia personalizada por parte del personal 
capacitado. 
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Correo electrónico: Las PQRSD también pueden ser enviadas por correo electrónico 
a la dirección contacto@infihuila.gov.co. Se recomienda incluir en el asunto del correo 
el tipo de PQRSD que se presenta (petición, queja, reclamo, sugerencia o denuncia) 
para facilitar su clasificación y atención. 
 
Buzón de sugerencias: La entidad cuenta con un buzón de sugerencias, donde los 
usuarios pueden depositar sus ideas, propuestas o inquietudes de manera anónima. 
 
Página web: La entidad dispone de una página web (https://www.infihuila.gov.co/ ) 
donde los usuarios pueden presentar sus PQRSD de forma electrónica a través de un 
formulario en línea. 

Procedimientos para la Atención de PQRSD: 

La entidad cuenta con un procedimiento establecido (GD-P-01-03) para la atención 
oportuna y efectiva de las PQRSD recibidas a través de los diferentes canales. Estos 
procedimientos incluyen: 
 
Registro y radicación: Las PQRSD recibidas son registradas y radicadas en un 
sistema centralizado, asignándoles un número único de identificación que permite su 
seguimiento y control. 
 
Análisis y clasificación: Las PQRSD son analizadas y clasificadas de acuerdo con 
su tipo (petición, queja, reclamo, sugerencia o denuncia) y su temática, lo que permite 
asignarlas a la dependencia o área responsable de su atención. 
 
Asignación y trámite: Las PQRSD son asignadas a la dependencia o área 
responsable de su atención, donde se inicia el proceso de investigación, análisis y 
respuesta. 
 
Respuesta: La entidad se compromete a proporcionar una respuesta oportuna y 
efectiva a las PQRSD recibidas, dentro de los términos establecidos por la ley y la 
normativa vigente. La respuesta debe ser clara, precisa, completa y fundamentada, y 
debe abordar las inquietudes o solicitudes del usuario de manera satisfactoria. 
 

PQRSD RECIBIDAS POR MEDIO DE LA PAGINA WEB 

 

La página web de la entidad cuenta con acceso administrador donde se logra verificar 

los tiempos de respuesta de las PQRSD allegadas a la entidad, como también se 

tiene enlazado los correos institucionales del asesor de control interno y la profesional 

de apoyo para que sean notificados y lograr realizar el seguimiento pertinente al 

mailto:contacto@infihuila.gov.co
https://www.infihuila.gov.co/
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tiempo de respuesta; al revisar la pagina web se logro observar los siguientes 

resultados:  

 
 

 
 

Se evidencia que se realiza el cierre en los tiempos estipulados por la normatividad.  

 

• CHAT PAGINA WEB 

La página web de la entidad cuenta con una ventana donde los clientes pueden 

solicitar información, los lideres del proceso no han realizado las mejoras que se 

recomendaron en los seguimientos anteriores; se evidencia que el chat de la pagina 

web no se le da el uso adecuado, debido a que este solo pasa a ser una PQRSD y no 

un chat en línea. 

 

• CORREO ELECTRÓNICO PQRSD 

 

La entidad cuenta con un correo electrónico para el manejo de las PQRSD el cual 

es el siguiente: contacto@infihuila.gov.co, este se encuentra a cargo de la 

funcionaria Luz Mireya Murcia. Se solicito más información a la funcionaria sobre 

el procedimiento que tiene de las PQRSD, en donde ella informa que una vez llega 

una solicitud, se remite al proceso de gestión documental para que continue con el 

procedimiento ya estipulado. A continuación, se evidencia el seguimiento que 

realiza el profesional de apoyo de gestión documental a las PQRSD allegadas en 

mailto:contacto@infihuila.gov.co
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el periodo de enero a junio del 2024, como se logra evidenciar se ha dado 

respuesta a los requerimientos con las fechas estipuladas en la normatividad. 

 

 
 

 

Por otro lado, a través de la pagina web se tiene publicado el correo de 

notificacionesjudiciales@infihuila.gov.co se le solicito información a la oficina 

jurídica para realizar el debido seguimiento a los requerimientos que se realizan a 

través del correo en mención, y no se dio respuesta. Se requiere mayor 

compromiso por parte de la oficina asesora jurídica para dar cumplimiento a los 

requerimientos solicitados. 

 

• PAGINA WEB  

 

En la página web de la entidad se encuentra un vínculo de acceso al formulario de 

solicitudes, peticiones, quejas y reclamos el cual es el siguiente 

https://www.infihuila.gov.co/peticiones-quejas-reclamos. Este especifica las 

definiciones para establecer el tipo de solicitud a presentar y los términos de 

respuesta. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@infihuila.gov.co
https://www.infihuila.gov.co/peticiones-quejas-reclamos
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• LÍNEA TELEFÓNICA 

 

Se realizo el seguimiento a las líneas telefónicas que se encuentran disponibles en la 

página web, como se logra evidenciar en el pantallazo adjunto, se logró concluir lo 

siguiente: 

 
 

Teléfono Conmutador 8677749: De acuerdo con las llamadas que se realizaron 

para verificar los números que se tienen publicados en la pagina web, se logró 

evidenciar que se dio respuesta efectiva por parte de la secretaria de gerencia.  

 

Teléfono móvil 3142932941: Se solicita nuevamente la revisión y posible 

suspensión del plan de datos contratado a nombre de la entidad, debido a la falta 

de un dispositivo móvil que permita su utilización. La entidad actualmente no 

dispone de un dispositivo móvil que permita aprovechar el plan de datos 
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contratado. Esta situación genera un gasto innecesario para la entidad, ya que se 

está pagando por un servicio que no se está utilizando. Cabe recordar que este 

hallazgo fue identificado en seguimientos anteriores realizados por la oficina 

asesora de control interno. A pesar de las solicitudes previas, la situación no ha 

sido resuelta hasta la fecha. Se anexan los recibos de alguno de los pagos 

realizados en la presente vigencia. 
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Línea anticorrupción 8718229:  La oficina asesora de control interno es la 

encargada de atender la línea, en donde se verifico el funcionamiento efectivo de 

esta. Se adjunta soporte de facturas de pago del plan de datos: 

 

• REDES SOCIALES 

 

Al profesional universitario, líder del proceso de comunicaciones se le solicito un 

informe sobre los mensajes allegados a las redes sociales de la entidad, para así 

verificar la atención brindada a los clientes en esos canales de comunicación. De 

acuerdo con eso, se evidencia lo siguiente. 

Seguimiento en Facebook: 

• Se ha identificado la implementación de una respuesta automática en Facebook, la 
cual proporciona una primera interacción con los usuarios. 

 

• Tras la respuesta automática, se observa que los clientes son dirigidos a números 
de teléfono para recibir información más detallada. 
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Recomendaciones para Facebook: 

• Se sugiere enriquecer la respuesta automática con información útil para los 
usuarios, como enlaces a preguntas frecuentes o secciones relevantes del sitio 
web. 

 

• Considerar la implementación de herramientas de chat en Facebook Messenger 
para brindar una atención más personalizada y eficiente a los usuarios. 

 
Se anexa la información adjunta por el líder de comunicaciones.  
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Seguimiento en Twitter: 

• Se ha constatado que la entidad mantiene una frecuencia adecuada de 
publicaciones en Twitter. 
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• Se ha verificado que las menciones realizadas por los usuarios en Twitter son 
respondidas de manera oportuna y adecuada. 

Recomendaciones para Twitter: 

• Mantener un monitoreo constante de las menciones de la entidad en Twitter 
para garantizar una respuesta oportuna a las inquietudes de los usuarios. 

Instagram 

La incursión de la entidad en la red social Instagram durante este período representa 
un paso estratégico para ampliar su presencia digital, conectar con nuevos públicos y 
fortalecer su posicionamiento en el mercado. A través de esta plataforma, la entidad 
busca alcanzar los siguientes objetivos: 

• Atraer nuevos clientes: Instagram ofrece una excelente oportunidad para llegar a 
una audiencia más amplia, especialmente a un público joven y conectado 
digitalmente. La creación de contenido atractivo y relevante puede despertar el 
interés de potenciales clientes y convertirlos en seguidores de la marca. 

 

• Promocionar los servicios de la entidad: Instagram permite mostrar de manera 
visual y atractiva los servicios que ofrece la entidad. A través de imágenes, videos 
e historias, la entidad puede comunicar de forma eficaz las características y 
beneficios de sus productos o servicios, generando interés y atrayendo nuevos 
clientes. 

 

• Fortalecer la imagen de marca: La presencia activa en Instagram contribuye a 
construir una imagen de marca sólida y positiva. Al interactuar con los seguidores, 
responder a sus comentarios y generar contenido de calidad, la entidad puede 
establecer relaciones duraderas con su público objetivo y reforzar su reputación. 
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Se debe implementar una respuesta automática para informar a los usuarios que su 

solicitud ha sido recibida y se está procesando, en caso de que no se pueda dar una 

respuesta inmediata. 
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CALIFICADOR DE SERVICIO 

 

En seguimientos anteriores, se solicitó al líder del proceso que tomara las medidas 

necesarias para activar el calificador de servicio, sin embargo, a la fecha sigue sin 

funcionar. Esta situación genera inconvenientes para la entidad, ya que impide 

recopilar la valiosa retroalimentación de los clientes sobre la calidad del servicio 

prestado. 

 

 

 

El calificador de servicio es una herramienta esencial para: 

 

Medir la satisfacción del cliente: Permite conocer la percepción de los clientes 

sobre la calidad del servicio recibido y detectar áreas de mejora. 

 

Identificar oportunidades de mejora: La información recopilada a través del 

calificador de servicio puede servir para identificar áreas en las que la entidad 

puede mejorar sus procesos y servicios. 

 

Fortalecer la relación con los clientes: Demostrar a los clientes que su opinión 

es valorada y que la entidad se preocupa por mejorar su experiencia. 
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Por lo anterior, solicito de manera urgente que se tomen las medidas necesarias 

para solucionar el problema del calificador de servicio y que este quede operativo a 

la brevedad posible. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se debe actualizar el procedimiento de las PQRSD. 

• Implementar mejoras en el chat de la página web. 

• Suspender el plan de datos del móvil o realizar acciones para contar con el 
celular.  

• Complementar la respuesta automática en Facebook y explorar herramientas 
de chat. 

• Activar el calificador de servicio a la brevedad posible. 

• Se reitera la solicitud de las claves de acceso a las páginas de redes sociales 
para verificar la información adjunta por el líder, ya que no se tiene un 
conocimiento detallado de las solicitudes realizadas a través de estas 
plataformas. 
 

En general, la entidad cumple con los tiempos de respuesta establecidos para las 
PQRSD. Sin embargo, se identifican oportunidades de mejora en la atención a través 
de la página web, el correo electrónico y las redes sociales. Se recomienda 
implementar las acciones propuestas para mejorar la calidad del servicio y la 
satisfacción del cliente. 
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